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ACTA PRIMERA DE SESIÓN PÚBLICA DEL COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO 

ACTA DEL COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DE JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, DE LA LICITACIÓN No. AYTO-JAPAC-R33-2017-SD-001 1. 
REFERENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO A LA COLONIA 
MÉXICO NUEVO (PRIMERA ETAPA), SINDICATURA ADOLFO LÓPEZ MATEOS (EL TAMARINDO), 
CULIACÁN, SINALOA, QUE FUE CONVOCADA POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 
BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, 

EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, ROSALES, SINALOA. SIENDO LA 12:00 HORAS DEL DÍA 19 DE JULIO DE 
2017, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, SE REUNIÓ EN SESIÓN PÚBLICA EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
CULIACÁN, EL COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA CUALITATIVA Y DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DE LAS 
EMPRESAS PARTICIPANTES Y DE ACUERDO A LA SOLVENCIA TÉCNICAS DE LAS MISMAS, 
APERTURAR LAS PROPUESTA ECONÓMICAS. 

EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR SE DETERMINÓ QUE LAS SIGUIENTES PROPUESTAS, SON 
SOLVENTES TECNICAMENTE POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN Y DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA 

PROPUESTAS SOLVENTES EN SU ASPECTO TÉCNICO: 

1. SINARD CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
2. PROSECO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
3. CONSORCIO DICOVA, S.A. DE C.V. 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS Y SE VERIFICÓ QUE LAS MISMAS PRESENTAN LOS ANEXOS SOLICITADOS. DE LA 
MISMA MANERA ESTE COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO INFORMA QUE EL PRESUPUESTO BASE 
CONSIDERADO POR LA DEPENDENCIA ES DE $ 1,510,428.45 (SON UN MILLÓN QUINIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 45/1 00 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR 
LO CUAL DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, SE PROCEDERÁ A LA REVISIÓN 
CUALITATIVA DETALLADA POR ESTE COMITÉ LAS SIGUIENTES PROPUESTAS ECONÓMICAS: 

EMPRESA 
1.- SINARD CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
2.- PROSECO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
3.- CONSORCIO DICOVA, S.A. DE C.V. 

IMPORTE SIN IV.A. 
$ 1,465,566.11 
$ 1,484,858.61 
$ 1,476,405.64 
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MISMAS QUE SE REVISARÁN EN SU ASPECTO CUALITATIVO, EN LA REUNIÓN PÚBLICA, QUE ESTE 
COMITÉ EFECTUARA A LAS 14:00 HORAS EL DÍA 21 DE JULIO DE 2017 EN ESTE MISMO LUGAR. 

NO HABIENDO MÁS ASUNTO QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE SESIÓN SIENDO 
LAS 13:00 HORAS DEL DÍA SEÑALADO, FIRMANDO PARA CONSTANCIA LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 
TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA, PARA LOS EFECTOS QUE CONFORME A DERECHO PROCEDAN. 

SUPLENTE DEL PRESIDENTE 

ING JOSÉ GP MEZA DURAN 

SUPLENTE DEL SECRETAR1,0 EJECUTIVO 	 SUPLENTE DEL VOCAL 

ARQ. JUAN AL1b U RÍAS LÓPEZ 


